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COMPARECENCIA DEL INGENIERO JOSÉ JUAN HERRERA MORENO. En San José el Alto, Querétaro siendo las 10:47 diez horas con cuarenta y siete minutos, del día de hoy 9 nueve de diciembre de 2020 dos mil veinte,  presente en este Juzgado ante la LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ, Juez Primero de Primera Instancia Penal, quien actúa legalmente asistida por la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRAN GARDUÑO quien autoriza y da fe de lo actuado; el Ingeniero José Juan Herrera Moreno, quien se identifica a satisfacción de este Juzgado mediante credencial oficial para votar con número de folio 0353000618761, la que contiene fotografía a color en la parte del frente, coincidiendo con sus rasgos fisonómicos y la que se le devuelve en estos momentos por así solicitarlo; asimismo, presenta copia certificada de poder notariado número 9,220 nueve mil doscientos veinte, de la notaría pública número 21 en esta ciudad, Licenciado Enrique Olvera Ortega, mediante el cual acredita ser representante legal del ente moral denominado Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., del cual se extrae una copia a fin de que obre en la causa. 

 
Una vez que fue debidamente protestado en los términos de Ley para efecto de que se conduzca con verdad ante las declaraciones que va a rendir, por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, ser de 60 sesenta años de edad, con fecha de nacimiento 16 de septiembre de 1960, domicilio en calle San Isidro, 100 19, colonia El Campanario, Querétaro, casado, de ocupación comerciante, con ingresos variables. Refiriendo que el motivo de su presencia ante este Juzgado es a fin de ratificar las documentales consistentes en:
1. 
Factura B003850, de fecha 8 de mayo de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $557.94 (quinientos cincuenta y siete 94/100 M.N.). 

2. Factura B003340, de fecha 15 de febrero de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $460.73 (cuatrocientos sesenta pesos 73/100 M.N.). 

3. Factura B003309, de fecha 12 doce de febrero de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $796.91 (setecientos noventa y seis pesos 91/100 M.N.).

4. Factura A14133, de fecha 21 de enero de 2013, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $143.84 (ciento cuarenta y tres pesos84/100 M.N.). 

5. Factura B002885, emitida por Proveedora Eléctrica HYV, S.A. de C.V., por la cantidad de $712.23 (setecientos doce pesos 23/100 M.N.). 
Los cuales se me ponen a la vista, glosados a la causa a fojas 117, 200, 208, 230 y 266 del tomo I original, de lo cual manifiesto que en efecto reconozco las mismas como aquellos documentos fiscales, consistentes en facturas que expide mi representada. 
A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: de conformidad con los artículos 65 y 206 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro se tiene por presente al compareciente ingeniero José Juan Herrera Moreno, en los términos manifestados con antelación ratificando las facturas descritas en la presente, mismas que se tomarán en cuenta en el momento procesal oportuno, sin más que agregar, se da por terminada la presente diligencia firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron previa lectura y ratificación de la misma. DOY FE.-
LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ
JUEZ PRIMERO PENAL DE QUERÉTARO
LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO
SECRETARIA DE ACUERDOS

INGENIERO JOSÉ JUAN HERRERA MORENO
COMPARECIENTE
PUBLICACIÓN.- En 10 diez de diciembre de 2020 dos mil veinte, se publico en listas de acuerdos la comparecencia anterior. CONSTE.-

